
  

    
y Tutsguiear la UOLUIIENLALIan 
solicitada.- Citese a la deman- 
dada en el lugar que se indica, 
A , Le 

Miércoles, 5 de noviembre de 2008 

daraniara prevista en el tulo il, 

Sección lro, Parágrafo lro Arts, 
395 y siguientes del Código de 
P Mb! 

  gregl ta 
acompañada.- Téngase en cuen- 
ta el casillero judicial señalado. 
-Notitíquese.- f) Dra. Mónica Flor 
Pazmiño. Jueza. 
PROVIDENCIA: JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
15 de Septiembre del 2008, las 
09h55.- En mérito al juramento 
rendido por el actor, de confor- 
midad con lo previsto en el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, cítese a la demandada 
señora OLGA DEL CARMEN 
MEJIA VILLACIS, por la prensa 
mediente tres publiccaiones en 
uno de los diarios de mayor cir- 
culación que se editan en esta 
ciudad de Quito.- Notifíquese.- 
Lo qué comunico a usted para los 
fines de ley, previniéndole de la 
obligación que tiene de señalar 
casillero judicial en esta ciudad 
de Quito para posteriores noti- 
ficaciones. 
Ab. Mario Lasso Ortega 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 
Existe firma y sello. 
A.P./40078/k.m. 

  

R. DELE. 
JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL ALA 
SEÑORA GUADALUPE MIREYA 

AREVALO PONCE 
JUICIO: ORDINARIO No, 227- 
2008-S.T. 
ACTOR: MANUEL MESIAS 
TUTILLO QUISHPE 
DEMANDADO: GUADALUPE 
MIREYA AREVALO PONCE 
OBJETO: SE DECLAREDISUELTO 
EL VINCULO MATRIMONIAL 
FUNDAMENTO LEGAL: ART. 
110 NUMERAL 1 DEL CODIGO 
CIVIL 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL: 31- DR. 
FARITH SIMON 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 30 de Septiembre del 
2008, las 02h:35.- VISTOS.- Una 

to Civil. Cítese a 
HUGO PAUCAR en lugar indicado 
por la accionante para que en el 
término de 15 días proponga las 
excepciones de las que se creye- 
ren asistidos. Tómese en cuenta 
la comparecencia del Director 
Nacional Dei Registro Civil. Y 
del Fiscal del distrito. Tómese 
en cuenta la casilla judicial y la 
autorización otorgada a su abo- 
gado patrocinador. Agréguese al 
proceso los documentos presen- 

tados NOTIFIQUESE 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO , 23 de 
Septiembre del 2008, las 15526.- 
Atenta la razón sentada por el 

señor Citador y al juramento ren; 
tido por la parte actora, se orde- 
na citar al demandado: HUGO 
PAUCAR , a través de la prensa 

en la forma prevista en el Art.82 
del Código de Procedimiento 
Civil, Notifíquese.-f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA JUEZ.- 
Lo que comunico y le cilo a usted 
para los fines legales consiguien- 
tes, previméndole de la obliga- 
ción de señalar domicilio judicial 
para posteriores notificaciones 
en esta judicatura, 
DR. EDWIN 
AMPUDIA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/63614/tf 

EA ASTEEINIERT 

LA R. DEL E. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A: JOSÉ VICENTE MEON 
PILLAJO y MARIA MANUELA 
PILLAJO y/o PRESUNTOS 
HEREDEROS CONOCIDOS Y 
DESCONOCIDOS. 
ACTOR: MARIO GONZALO 
TOAPANTA 

CEVALLOS 

DEMANDADOS: JOSE 
VICENTE MEON PILLAJO 

MARIA MANUELA 
PILLAJO Y/O PRESUNTOS 
HEREDEROS CONOCIDOS Y 
DESCONOCIDOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO: ORDINARIO 
(PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIADEDOMINIO) 
No. 674-2006-RB 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 22 

  AID 
ANISO JUDICIAL 

La Moral CS 

     
       mediante escritura pública otor- 

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ENOVABUSINESS S.A.. 

La compañía ENOVABUSINESS S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de Septiembre 

de 2008, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 08.Q.1J.004324. de 16 

OCT. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Acciones 
800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno) Todo lo 
concerniente a la comercialización, importación, expor- 

tación, representación, instalación, distribución, consig- 
nación, ensamblaje, operación, concesión de productos 
y servicios, relacionados con ¡sistemas tecnológicos, 
informáticos, de telecomunicaciones,, electrónicos, de 
transmisión, de seguridad e industriales; además de: 

programas de computación, internet corporativo, correo 

electrónico.... : 

Quito, 16 OCT. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/G8583/c0   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

+ 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
LIQUICAPS CIA. LTDA. 

La compañía LIQUICAPS CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 23 

de Octubre de 2008, fue aprobada por la Superin- 
tendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J,.004493 de 28 OCT. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de 
Participaciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- 

importación, exportación, distribución, comercializa- 

ción de productos médicos, farmacéuticos, cosmé- 
ticos, así como de productos de consumo masivo, 
nutricionales, suplementos, vitaminas y en-géñeral y 

    
    

   

Quito, 28 OCT. 2008 

Dra. Esperanza Fuentes Val 
DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS... 

ENCARGADA cedencta NS         

      

 


